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Presidencia de ta Repúbiica

Conninicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Acuerdo N- 00Q902

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiem
bre de 1983.

El Presidente Constitucional 
de la República,

Considerando: Que corresponde a 
la EImpresa Hondurena de Teleco- 
mnjücactones (HONDUTEL), pres
tar el servicio de las telecomunicacio
nes nacionales e internacionales.

Considerando: Que es un deber de 
la Empresa Hondurraa de T^eoo- 
municaciones, lograr la optimización 
del sistema telefónico de la Repú
blica.

Considerando: Que es un deber 
para la Empresa Hondureña de Te- 
IfiOoaniiácacioiieB  ̂ cumplir con las 
cl&usúlas contenidas en el Convenio 
de Préstamo suscrito entre el Go
bierno de Honduras y la República 

de Japón; obligaciones éstas Que se 
contraen a trasladar, a la mayor 

brevedad posible, la Planta Telefóni

ca de la ciudad de San Pedro Sula a 

la dudad de El Progreso, departa

mento de Yoro.

Por tanto: En uso de las faculta
des constitucionales de que está in
vestido,

ACUERDA:

1. —^Autorizar a la Gerencia Gene
ral de la Empresa Hcmdiireiña de Tele- 
eomunicadones (H O N D liTE L), para 
-que contrate los servicios del Grupo 
Supervisor COMTELCA, Organismo 
Centroamericano de Integración, sin 
fines de lucro, el cual se encargará 
de administrar y ejecutar el Pro
yecto de Traslado de la Central de 
Conmutación tipo Pentaconta de la 
ciudad de San Pedro Sula, a la ciu
dad de E l Progreso, departamento de 
Yoro.

2. — Facultar a la Gerencia Gene
ral de HONDUTEL para que pueda 
hacer compras directas de lc«s equi
pos y  materiales que se necesitan 
en el Proyecto de Traslado de la 
Planta de Conmutación Pentaconta 
de la ciudad de San Pedro Sula a 
“ E L  PROGRESO, mediante la pre
sentación de tres (3 ) cotizaciones. 
Asimismo la contratación de mano 
de obra en Planta Externa del men
cionado Proyecto.

3. —El presente Acuerdo entrará 
en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial 
“ La Gaceta” . Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa. EÜstrito Central, a los 
dos días del mes de septiembre de 
mil novecientos ochenta y  tres. —Co
muniqúese.

ROBERTO SUA20 CORDOVA

E l Secretario de EStado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Jfooé S. Aacooa H.

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUGAS Y  TRANSPORTE

Acuerdo Número 000902 
Septiembre de 1983

E C O N O M I A
Acuerdo Número 315-83 

Agosto de 1983

HACIENDA Y  CREDITO PUBUOO
Acuerdo Número 564 

Mayo de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos del No. 270 al 274 

EInero, Febrero^ Manto 
y Mayo de 1977

A V I S O S

E C O N O M I A

Acuerdo Número 315-83

Tegucigalpa, D, C., 9 de agosto de 
1983.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con. fecha ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
por el Licenciado Rafael Oliva Elo- 
res, de generales conocidas y  del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
empresa “MÁDEIRAS DEIL TROPI
CO, S. de R. L. de C. V.” , del domi
cilio de Tegucigalpa, D. C., y  con
traída a pedir clasificación industrial 
de su representada de conformidad 
con las disporaciones dd Cmveoio
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Centroamerícaito de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial del Decreto 49 del 21 
de jimio de 1973 y su Reglamento y que en 
consecuencia se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondiente.

Resulta: Que con fecha nueve de junio del 
año en curso, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias para 
que en su condición de Secretaria de la Co
misión de Incentivos Fiscales emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que con fecha veinticinco de julio 
de mil novecientos ochenta y tres, la 
comisión de Incentivos Fiscales conoció la 
solicitud de referencia y el informe de la 
Secretaría emitiendo el dictamen respectivo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales de 
Desarrollo Industrial asi como el Decreto Ley 
N ’ 49 y su Reglamento facultan el 
otorgamiento de incentivos fiscales lo que se 
aplicará el establecimiento o a la ampli- 
cación de las industrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico del país.

Considerando: Que en base al análisis 
técnico y económico realizado al expediente 
de la empresa, la Comisión de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, dictaminó 
que le corresponde ser clasificada en el 
Grupo “A ” perteneciente a Industrias 
Existente y se le otorguen franquicias 
aduaneras para la importación de 
maquinaría y equipo conforme a las 
disposiciones legales que regulan la materia

Considerando; Que ee preciso señalar las 
condiciones en las cuales el Estado otorga 
benefícios a las empresas industriales, para 
garantizar los objetivos de la jiolítica de Fo
mento Industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente acceder, 
a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Constitucional de 
la República, en aplicación de los Artículos 
2 y 7 del Decreto 49 del 21 de junio de 
1973 : 2, 4. 5, 7 y 12 de su Reglamento y 8, 
18, del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo 

Industrial,

ACU ERD A:

1) Clasificar a la empresa “M A
DERAS D E L TROPICO, S- DE R. L. DE C. 
V .” , del domicilio de Teguci- galpa, D. C., en el 
Grupo “A ’' perteneciente a Industrias 
Existente la que se dedicará a la fabricación de 
muebles y partes para muebles de madera, 
puertas, ventanas y contramarcos de m 
adera; perfiles y molduras y utensilios 

elaborados de madera Crru 3319 y 3320.

2) La empresa “MADERAS DEL
TROPICO, S. DE R. L. DE C. V.“ , 
gozará de las franquicias y exenciones 
que se detallan en la lista de beneficios 
de esta misma fecha que obra en el 
expediente de la empresa. La libre im 
portación de los bienes podrá 
concederse mientras no produzcan en 
condiciones adecuadas en el país.

3) El periodo de goce de franqui
cias para la importación de maquinaria y 
equipo empezará a contarse a partir de la 
fecha de que se haga la primera importación 
de estos bienes.

4) La em presa en mención deberá
cumplir con las siguientes obliga- Clones: a) 
Proporcionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le soliciten sobre 
el des

arrollo, producción y situación fi 
nanciera de la empresa para ejercer el 

régimen de control que establece el 
Decreto y el Cíjnvenio; b) Comunicar a 
la Secretaría de Economía dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a la 

fecha de su ocurrencia sobre las 
modificaciones en los planes y proyectos 

iniciales que hubiese realizado; e) Llevar y 
anotar en los libros y registro especiales 
que esten sujetos a la inspección de parte 
de la Dirección General de Industrias y 
de las autoridades fis* cales inform ación 
detallada de las mercancías que importe 
con fianqui- cias aduaneras derivadas del 

Acuerdo de d a s ’ificación, así como 
sobre el uso y destino que haya dado a 
la misma: d ) Adiestrar y cooperar 

para el adiestramiento durante la 
vigencia de este Acuerdo, de mano de 

obra y técnicos nacionales suficientes 
para el desempeño dentro de la misma 
empresa, de los puestos adm inistrativos 

v directivos que 

se reoiiieren para la adecuada fabri- í̂ acion V 
distribuición de sus productos: e) O bservar 
los reglamentos v
demás disposiciones legales sobre

normas de calidad pesos y medidas que 
apruebe la Secretaria de Eco* nomia; f) 
Proporcionar ocupaciÓD a un numero no 
menor de ciento cincuenta (150) 
trabajadores hondo- reños y respetar en 
cuanto a salarios y demás prestaciones 
laborales, las leyes que rigen esa materia; g) 
Procurar producir sus artículos de igual o 
mejor calidad que los de manufactura 
extranjera y no elevar los precios de venta 
de los mismos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el consumidor 
se beneficie de la reducción de costos 
posible el establecer la industria con base 
técnica; 

h) Realizar esfuerzos y tomar me
didas conducentes a mejorar y elevar el 
índice de productividad de la planta; i) 
Trasladar parte de los beneficios derivados 
de las exoneraciones que se le otorguen al 
mejoramiento de las condiciones de trabajo 
de su personal; f) Realizar inve  ̂sioPf'  ■ n 
activos fijos en el plazo de un (1) año 
exceptuando maquinaria y eauipo que se 
hará en dos (2) anos, contados a partir de la 
fecha de emisión del presente acuerdo, 
siendo la inversión total de .
Lps, 858,450.00 distribuidos en la 
forma siguiente: Durante el primer año: 
Lps. 157.100.00 en maquinaria y 
equipo; Lps. 6.350,00 en mobiliario y 
equipo de oficina y Lps. 425.000.00 en 
edificio. Durante el segundo año se 
invertirán Lps. 270.000.00 en ma
quinaria y equipo.

5) La empresa “MADERAS DEL 
TROPICO, S. DE R. L. DE C. V.”, está 
obligada al cumplimiento de todas las 
obligaciones que estipula d Oinve.nio 
Centroamericano de Inc«i* tivos Fiscales al 
Desarrollo Indu- trial, el Decreto Ley N*? 49 
del 21 de junio de 1973 y su Reglamento, 
así como las estipuladas en el numeral 4*> 
de este Acuerdo. En caso de 
incumplimiento, el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaria de Economía, podrá 
cancelar este Acuerdo.

6) El presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en 
vigencia el día de su publi- eacicn.— 
Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el 
Dea- )>acho de Economía y Comercio,

I.eticia Ma T
l

a
y

.
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USTA DE BENEFICIOS QUE 
SE CONCEDEN A  LA  EMPRESA 
“MADERAS DEL TROPICO, S. DE 
R  L. DE C. V.” , POR CLASIFICA
CION INDUSTRIAL EN EL GRU
PO “A ”  PERTENECIENTE A  IN 
DUSTRIA E X I S T E N T E  Y  DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUER
DO NUMERO 315-83 DE FECHA 
NUE\^ DE AGOSTO DE M IL NO
VECIENTOS OCHENTA Y  TRES, 
a) Exención total de derechos de
aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares, durante seis (6 ) años, sobre 
la importación de la maq,uinana y 
equipo siguiente: Tomo copiador, 
tomo copiador y tallador, tom o co
piador salomónico, tornos-, fre-'ado- 
ras, canteadora, cepillo mecánico 
para madera, sierra circular, máqui
na de corte de milano, prensa para 
madera, e n g o m a d o r a ,  nauca 
716-04-00; alimentadores, n a u c a  
716-03-03: repuestos y accesorios 
para la maauinaria y equipo antes 
descritos, Tepucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

Leticia Má Táy.

4 O. 83.

HUIENIM Y CREDITO POBUCO

Acuerdo Número 564

Tegucigalpa, Distrito Central, once 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada a través de la Secretaría 
de Economía, el veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos, 
por el Abogado Carlos Idiáquez 
Oquelí, de este domicilio en su con
dición de Representante Legal de la 
Eñipresa Cosmética Internacional, S- 
A  (COINSA), de este domicilio y 
contraída a pedir que se le conceda a 
su representada la deducción de sus 
utilidades sujetas al pago del Impues
to Sobre la Renta del Período 1981, 
por reinversión en Maquinaria y 
Ek]u^ por la cantidad de L. 38,676.91 
(Treinta y Ocho Mil Seiscientos Se

tenta y Seis Lempiras con Noventa 
y Un Ontavos), de conformidad al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivo® Fiscales al Desarrollo Indus
trial, su protocolo el Decreto Ley 
N  “ 49 y  Acuerdo N*? 378/77 del 22 de 
septiembre de 1978.

Resulta: Que con fecha veinticinco 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos, la Dirección General de Indus
trias, como Secretaría de la Comisión 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, emitió dictamen en la 
siguiente forma; Otorgar a la empre
sa “CJosmética Internacional, S. AJ*. 
(CO INSA) deducción de Impuesto 
sobre la Renta por reí nversión de 
utilidades en maquinaría y equipo 
durante el año 1981, por la cantidad 
de Lps. 37,914.46 2.—Denegar la 
cantidad de Lps. 762.45 por ser parte 
del valor de im equipo que no partici
pa del proceso productivo y pagos 
que no son del período. 3.— Queda 
obligada la Empresa a capitalizar 
como mínimo el monto recomendado 
en el plazo de seis (6 ) meses conta
dos a partir de la fecha de emisión 
del Acuerdo correspondieiate.

Resulta: Que dicJia solicitud fue 
recibida en traslado por la Secretaría 
de Hacienda y Oédito Público y re
mitida el siete de junio de mil nove
cientos ochenta y dos a la Dirección 
General de Tributación, la que envío 
el expediente en traslado al Departa
mento de Renta para que emitiera el 
dictamen correspondiente, habiéndolo 
emitido el veinte de enero de 1983, 
en el sentido de que “la deducción 
especial de la renta neta gravable, 
que obtuvo la Empresa “ Co«nética 
Internacional, S. A.**, durante el año 
impositivo de 1981, en concepto de 
Reinveisión de Utilidades en maqui
naría y equipo para producción de la 
renta, procede hasta por la cantidad 
de Lps. 37,914.46 (Treinta y Siete 
Mil Novecientos CJatorce Lempiras 
con Cuarenta y Seis Centavos) filada 
por el Ministerio de Economía según 
dietámen transcrito, quien denegó la 
diferencia por Lps. 762.45 (Setecien
tos Sesenta y Dos Lempiras Cuarenta 
y C^co Centavos) por ser parte del 
valor de un equipo que no participa 
del proceso productivo y pagos que 
no son del período. En consecuencia 
este Departamento de renta es del 
parecer que puede legalizarse la de
ducción de la renta neta gravable 
arriba indicada medíante acuerdo 
respectivo que pudiera emitir el

Ministerio de Hacienda y  Ch'MUo 
Público, siendo motivo de ajuste la 
cantidad de L. 762.45; estando obli
gada la Empresa a pagar el 6% so
bre el monto del impuesto exencio
nado para cubrir el costo de vigilan
cia; lo mismo que a cumplir con la 
disposición señalada en los Artículos 
25 y 26 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; sujeta a verificación pos
terior y a la formulación de los 
ajustes que procedan con arreglo a 
derecho.

Resulta: ^ue con fecha dos de 
febrero de 1983, se remitió la men
cionada solicitud a la Oficina de 
Asesoría Técnica de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para el 
dictamen de mérito, la cual, después 
de haber hecho el análisis respectivo 
con fecha veinticuatro de febrero de 
1983, recomienda; “Se otorgue a la 
Empresa “Cosmética Inteiniacional, 
S. A  (COINSA), deducción del im
puesto sobre la renta, por un monto 
de Lps. 37.689.46 parte de las utili
dades obtenidas en 1981, que fue 
reinvertida en maquinaria y  equipo 
y entran directamente en el proceso 
productivo y  que contribuye a la 
productividad de la misma. 2.— Dene
gar la deducción por la suma de 
Lps. 987.45 por corresponder a pagos 
de equipo que no interviene en el 
proceso productivo (Voltímetro .
N*? 2613, con valor de Lps. 108.15) y 
a pagos por servicios profesionales 
no contemplado® en las leyes que 
otorgan estos incentivos. 3.— Que se 
obligue a la empresa a capitalizar 
como mínimo el monto de lo exonera
do y que haga efectivo el pago del 
6% sobre el mismo destinado a gas
tos por pago de vigilancia. 4.— Q̂ue 
se emita el Acuerdo respectivo para 
darle fuerza legal a dicho otorga
miento.

Considerando: Que la Empresa
C o s m é t i c a  Intemacianal, S. A. 
(CO INSA), fue clasificada conforme 
Acuerdo 440 del 10 de octubre de 
1975, en el grupo “C” con equipara
ción de beneficios fiscales a nivel 
nacional con “Perfumería Sport” e 
“ Industrias Duval” para dedicarse a 
la producción de Cosméticos, locio
nes. perfumes y otros productos de 
tocador.

Considerando: Que el Articulo 9 
del convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial establece que toda Empre
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sa que haya sido clasificada confor
me al mismo tendrá derecho durante 
su vigencia a deducir de sus utilida
des sujetas al Impuesto Sobre la 
Renta, el monto de la reinversión 
efectuada en adquisición de maqui
naria y equipo que aumenten la pro
ductividad o la capacidad productiva 
de la Empresa y de la rama indus
trial de que se traten en el área 
centroamericana.

Considerando: Que para los efec
tos del Artículo 9 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y el 
Artículo 10 de su protocolo toda Em
presa Industrial interesada en recibir 
el beneficio por reinversiones que 
hayan sido efectuados de conformi
dad con la Ley, deberá presentar 
ante la Autoridad Administrativa, 
una solicitud que contendrá todos 
los requisitos estipulados en el 
Acuerdo 287 del 12 de septiembre 
de 1973; contentivo del Reglamento 
al Decreto N*? 49 del 21 de junio de 
1973,

Por tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación del Artículo 
245 de la Constitución de la Repú
blica, 3" del Decreto N- 129 del 5 de 
febrero de 1971, 9̂  del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial; 11 del 
Decreto Ley N*? 49, 20, 2 l y  22 del 
Acuerdo N ’  287 del 12 de septiembre 
de 1973; Acuerdo N*? 52-80 del 17 de 
septiembre de 1980, Artículo 5 del 
Decreto N® 125 del 31 de diciembre 
de 1981, reformado por el Artículo 
2 del Decreto N ’ 56 del 21 de julio de 
1982, Artículos 9, 3q y 32 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, y 88 
del Código de Procedimientos Admi
nistrativos,

ACUERDA:

1.—Autorizar a la E m p r e s a  
^ T o s m é t i c a  Inteinadoiuil, S. A. 
(OO INSA)” , de este domicilio la 
deducción de sus utilidades obtenidas 
durante el período de 1981, sujetos 
al pago del Impuesto sobre la Renta 
la cantidad de Treinta y  Siete Mil 
Seiscientos Ochenta y Nueve Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos 
(L . 37.689.46) que corresponde a la

reinversión de utilidades efectuados 
por dicha Empresa en la- adquisición 
de maquinaria y  equipo en el períodu 
mencionado estableciendo un plazo 
de 6 (seis) meses contados a partii 
de la fecha de emisión de este Acuer
do para que la Empresa capitalice 
dicha suma.

2. — Denegar la deducción por la
suma de Lps. 987.45 (Novecientos 
Ochenta y  Siete Lempiras con Cua
renta y  Cinco Centavos) por corres
ponder a pag-os de equipo que no 
intervienen en el proceso productivo 
y a pagos por servicios profesionales; 
no contemplados en las Leyes que 
otorgan estos incentivos.

3. — Que la  Empresa Cosmética 
Internax;io>ual, S. A., haga efectivo el 
pago del en concepto de vigilan
cia sobre el monto del Impuesto exo
nerado de conformidad con el Artícu
lo 6 del Decreto 49 del 21 de junio 
de 1973.

4. — E l monto de las utilidades ob
tenidas por la  Empresa en el período 
Fiscal de 1981 queda sujeto a la 
verificación que efectúen los Audito
res de la  Dirección General de Tri
butación,

5. — L a  precitada Empresa deberá
presentar debidamente registrada la 
respectiva Escritura Pública de mo
dificación de la Escritura Social, 
mediante la cual se muestre que haya 
capitalizado la  suma de L. 37.689.46 
en el plazo que establece el Articulo 
1 del Acuerdo 52-80 del 17 de sep
tiembre de 1980.

6. — Êl presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta”  por cuenta del interesado.—  
CTomuníquese.

RO BERTO  SUAZO CORDOVA, 

Preeidenfe.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda y  Crédito 

Publico.

JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte

Arturo Oorleto M.

4 O. 83.

Concluye el Acuerdo No. 270

Artículo XTV. —  Garantía. — H  
Contratista garantiza al Gobierno que 
todo el suministro de equipo de 
acuerdo con este Contrato, será nue
vo, a menos que se especifique de 
otra manera, y  que el equipo será de 
buena calidad, libre de fallas y de
fectos y de conformidad con este 
Clíontrato. Todo suministro que no 
esté conforme con esta norma puede 
ser considerado defectuoso. Si lo so
licita el “ CJobiemo” el CJontratista 
deberá suministrar evidencia satis- 
factoría acerca de la clase y calidad 
de los equipos especificados en este 
Contrato. E l (Contratista deberá gâ  
rantizar por espacio de tres (3 ) me
ses, el buen funcionamiento de lia 
maquinaria a suministrar y  será res
ponsable por cualquier desperfecto, 
mal funcionamiento, partes incom
pletas, etc., que pudiera presentar la 
maquinaria ima vez retirada de la 
Aduana respectiva, ya séan estos 
dei^rfectos producto del transporte 
manejado o defecto de fábrica. Si las 
obras o el suministro de maqumazia 
se prolongara, el Contratista debeti 
extender la vigencia de la garantía, 
cubriendo la diferencia por su propia 
cuenta. El! Contratista queda oUigar 
do a asegurar los equipos y  materiar 
les hasta los sitios de entrega, siendo 
designado como beneficiario esdit 
sivo el Gobierno de Honduras, repn- 
sentado por el Ministerio de Cbnnr 
nicaciones, Obras Públicas y  Traat  ̂
porte.

Artículo XV. —• Cumplimiento de 
Contrato.— Una vez que se haya eoih 
cluido el suministro de equipo, objeto 
de este Contrato, que el Gkdnerno 
haya verificado la inspecci^ qoe 
todos los documentos requeridos ptf 
este Contrato hayan sido presentados 
por el Contratista y  aceptado por d 
Gobierno, que e l Certiñeado fiad 
haya sido pagado, y  que se hayan 
dado cumplimiento a entera satíflém* 
cíón del Gobierno, a las demás eeth 
diciones impuestas por este CJoatnls 
las especifiicaciones generales yda>
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st&B anexos de este Contrato, el 
proyecto se considerará terminado y 
el Contratista será relevado de toda 
responsabilidad, exceptuando lo pres
crito en el Articulo X IV  de este 
Contrato.

En fe de lo cual, las partes aquí 
mencionadas, firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Tegucigal- 
pa, Distrito Central, a los siete dias 
de! mes de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.—  ( f  y s) Serapio 
Hernández Castellanos, Procurador 
General de la República.— (f )  Jorge 
Zapata, Contratista. —  Comuniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO

El Secretario de ElStado en el 
D^pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Afctrio Flores There^n

Acuerdo N? 271

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1977.

El Jefe de, Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal- 
m ^te dice:

Actividad 17:

DEPARTAMENTO DE EL 

PARAISO

AGENCIA POSTAL D :

EL PARAISO:

Autorizar la cantidad’ de L  455.76. 
que se pagará a Delia Díaz M., quién 
prestará sus servicios del 15 de enero 
al 26 de marzo de 1977, en el cargo 
de Agente Postal II, Clave del Pues
to 00031, Escala 07, en carácter de 
sustituto de María Ondina Díaz Cer- 
na, quién gozará de licencia con goce 
de sueldo, por motivo de Maternidad, 
durante el período indicado. El gasto 
se tomará de la asignación, según 
Objeto 116, Renglón 03, Programa 
1-02, Servicios Postales, Sueldos de 
Sustitutos de Personal con Licencia. 
—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho dd Comunicaciones Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Fiares Theresin

Acuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 

1977.

El Jefe de Estado. 

ACUERDA:

Actividad’ 18

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

AGENCIA POSTAL I:

MASAGUARA:

Autorizar la cantidad de L  275.96. 
que se pagará a Marítza Ramírez 
Fúnez, quién prestará sus servicios 
del 29 de mayo al 8 de agosto de 
1977, en el cargo de Agente Postal I, 
d ave del Puesto 00032, Escala 05, 
en carácter de sustituto de Adelia 
Arabela Matute Montoya, quién go
zará de licencia con goce de sueldo, 
por motivo de Maternidad, durante 
el período indicado. El gasto se to
mará dC; la asignación, según Objeto 
116 Renglón 03, Programa 1-02, 
Servicio Postal, Sueldos de Sustitu
tos de Personal con Licencia.— Co- 
mimíquese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones. Obras Pú
blicas y Transporte,

María Flores Theresin

Acuerdo N*? 273

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1977.

El Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal. autorizado por la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, mediante O fi
cio N*í 779, de fecha 6 de mayo de 
1977, correspondiente a las siguien
tes Direcciones Generales:

DIRECCION GENERAL DE 

TRANSPORTE:

Prognuna l-lo  
C A N C E L A C I O N :

Mario Gómez Izaguirre: Del pues
to de Pesador I, Control Señalización 
Vial, Actividad 05, Clave del Pues
to 00091, Escala 11, a partir del 14 
de marzo de 1977.

D IRECaO N GENERAL DE 
CORREOS

Programa 1-02

M ANTENIM IENTO INTERINO :

Stanley Coff Creen: A  partir del 
1̂  de febrero de 1977 al 20 de febre
ro de 1977, en el cargo de Adminis
trador de Correos Î  Administración 
de Correos 1, Puerto Lempira, Gra
cias a Dios, Actividad 27., Clave del 
Puesto 00001, Escala 10, devengará 
el sueldo de L  345.00 mensuales, sus
tituye a Angélica Peña de Mendoza.

NOMBRAMIENTOS:

Madrid Valle Juan Beltrán: En el 
cargo de Cartero I. Agencia Postal 
n , Villanueva, Cortés, Actividad 15, 
Clave del Puesto 00105. devengará el 
sueldo de L  125.00 mensuales, a par
tir del 10 de febrero de 1977. Perío
do de prueba. 30 días, sustituye a 
Luís Alonso Borjas Hernández.

Lapresti Miranda Ricardo Concep
ción : En el puesto de Cartero II, Ad
ministración de Correos. La Ceiba, 
Atlántida, Actividad 09 Clave del 
Puesto 00022, Escala 08-10, devenga
rá el sueldo de L  220.00 mensuales, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo. Periodo de prue
ba, 30 días, sustituye a Isidro Eduar
do García.

Emérita vda. de Soto: Período con 
goce de sueldo, del puesto de Admi
nistrador de Correos, Administración 
de Correos, Síguatepeque, Comaya- 
gua. Actividad 12, Clave del Puesto 
00024, Escala 14. a partir del 1’  de 
enero de 1977 al 31 de marzo de 1977.

CANCELACION POR RENUNCIA:

Reyes González Jcse Germán: Del 
puesto de Oficinista de Correos I. 
Administración de Correos, Puerto 
Cortés, Cortés, Actividad 15, Clave 
del Puesto 00075, Escala 10, a par
tir del 1’  de mayo de 1976.

Borjas Hernández Luis Alonso: 
Del puesto de Cartero I, Agencia 
Postal n. Villanueva, Cortés, Activi
dad 15. Clave del Puesto 00105, Es
cala 01 a partir del 1“ de abril de 
1977.

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL

Programa 1-68

A S C E N S O :

Gustavo Andino Lanza: Del pues
to de Anotador Cartográfico, Geode- 
EÓa, Actividad 05, Clave del Puesto 
00014, Escala 14-03. al puesto de
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Observador Cartográfico I, Geodesia 
Actividad 05, Clave del Puesto 
00016, Escala 19-06, devengará el 
sueldo de L  390.00 mensuales, a par
tir del 1? de mayo de 1977. Período 
de prueba, 60 días, sustituye a Roque 
Jacinto López.

Roque Jacinto López: Del puesto 
de Observador Cartográfico I, Geo
desia. Actividad 09, Clave del Puesto 
00016, Escala 19-05, al puesto de Ob
servador Cartográfico n . Geodesia, 
Actividad 05, Clave del Puesto 00006, 
Elscala 22-03, devengará el sueldo de 
L  435.00 mensuales, a partir del 1'̂  
de mayó de 1977. Período de prueba, 
60 días.

CANCELACION POR RENUNCIA:

René Mejía Hernández: Del pues
to de Observador Cartográfico II, 
Geodesia, Actividad 05 Clave del 
Puesto 000008, Escala 22-03, a partir 
del 1̂  de abril de 1977.

David H. Mendoza: Del puesto de 
Clasificador de Campo II. Catastro, 
Actividad 07, Clave del Puesto 00007, 
Escala 21-04, a partir del de mayo 
de 1977.

Isabel Cruz Contreras: Del puesto 
de Oficinista Taquígrafo m ,. Direc
ción Ejecutiva, Actividad 01, Clave 
del Puesto 00002, Escala 19-05, 
partir del l*̂  de mayo de 1977.— Co
muniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des- 
pachc( de Comunicaciones. Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N^ 274

Tegucigalpa, D. C.,̂  13 de abril de 
1977.

E l Jefe de Estado 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal, autorizado mediante Oficios ... 
No. 572, 761, de fechas 6 y  8 de 
mayo de 1977. Por la Dirección Ge
neral de Servicio CivÜ, de la manera 
siguiente:

DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS

Pn^ram a 1-02 

N O M B R A M I E N T O

Moradel Escobar Roque Adalber
to: el cargo de Cartero II, Acti

vidad 23, Administración de Correos. 
Catacamas, Olancho, Clave del Pues
to 00076, Escala 03-15, devengará el 
sueldo de L  145.00 mensuales, a par
tir  de la fecha en que tome posesión 
del cargo. Sustituye a Ramón de Je
sús Díaz Rosales. Período de prueba, 
30 días.

D E S P I D O

Menjívar Betty: Del cargo de Ofi
cinista de Correos IT. Actividad 15, 
Administración de Correos, San Pe
dro Sula, Cortés, Clave del Puesto 
00011, Escala 12, a partir del 30 de 
abril de 1977.

CANCELACIONES POR
JUBILACIONES

Izaguirre María del Carmen: Del 
cargo de Agente Postal I, Actividad 
17, Administración de Correos, Yus- 
carán. El Paraíso, Clave del Puesto 
00055, Escala 05, a partir del 30 de 
abril de 1977.

Montoya Flores Zoila Emilia: Del 
cargo de Agente Postal I, Actividad 
08, Agencia Postal, E l Sauce, Fran
cisco Morazán, Clave del Puesto .. 
00212, Escala 05, a partir del 28 de 
febrero de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS C IVILES

Programa 3-06

CANCELACION POR RENUNCIA

Sánchez Roque Socorro; Del cargo 
deO fícinista Mecanógrafo n. Activi
dad 03, Obras Hidráulicas, Clave del 
Puesto 00002, Escala 15 (09), a par
tir del V  de mayo de 1977.

DIRECCION GENERAL DE
URBANISMO

Programa 3-05

CANCELACION POR NO HABER 
TOMADO POSESION DEL CARGO

Díaz Espinoza José Alejandro; Del 
cargo de Arquitecto I, Actividad 05, 
Arquitectura e Ingeniería, Clave del 
Puesto 00016, Escala 31-08, a partir 
del 1*? de abril de 1977.

D IR E C aO N  GENERAL DE 
CAMINOS

Programa 3-04

A S C E N S O

Napoleón Valle Turcios: Del cargo 
de Ingeniero II, Actividad 03, Diseño 
Vial, Qave del Puesto 00020, Esca
la 35, al cargo de Ingeniero m . Acti
vidad 03, Coordinación Consultorías 
Estudio, Clave del Puesto 00030 Es

cala; 36. devengará el sueldo de
L  1.350.00 mensuales, a partir del 1» 
de mayo de 1977, Período de prueba, 
90 dias.

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE

Programa 1-10

NOMBRAMIENTOS

Ernesto Gómez Rodríguez: En el 
cargo de Pesador I, Actividad 05, 
Control, Semilización Vial, Clave del 
Puesto 00052 Escala 11, devengará 
el sueldo de L  175.00 mensuales a 
partir del 1"̂  de abril de 1977. Perío
do de prueba, 30 días.

Edgardo Ordóñez Alvarenga: En 
el cargo de Auxiliar de Estadísticas, 
Actividad 07, Departamento de In
geniería, CJlave del Puesto 00010, 
Escala 14 devengará el sueldo de 
L  200.00 mensuales, a partir del P 
de abril de 1977. Período de prueba. 
45 días.

Mima Dolores Urrutia: En el car
go de Estadígrafo I, Actividad 06, 
Reg. y  Estad, de la Prop. Automotor, 
Clave del Puesto 00009, Escala 10. 
devengará el sueldo de L  375.00 men
suales, a partir del 1*̂  de mayo de 
1977. Período de prueba, B7TANOI 
1977. Período 60 días.

Miriam Elizabeth Aguilar Milla: 
En el cargo de Estadígrafo I, Acti
vidad 03, Depto. de Estudios Econó
micos, Clave del Puesto 00010, Esca
la 20, devengará el sueldo de L 375.00 
mensuales, a partir del I"? de mayo 
de 1977. Perírjdo de prueba, 60 días,

Manuel de Jesús Rubio Ramos: En 
el cargo de Pesador I, Actividad 05, 
Control, Señalización Vial, Clave del 
Puesto 00046. Escala 11, devengará 
el sueldo de L  175.00 mensuales, a 
partir del 1'' de/ abril de 1977, Perio
do de prueba, 30 días.

A S C E N S O

José Antonio Cardona Jovel; Del 
cargo de Estadígrafo I, Actividad 06. 
Reg, y  Estad, de la Prop. Automotor, 
Clave del Puesto 00009, Escala 20-1, 
al cargo de Estadígrafo II, Actividad 
06. Reg. y Estad, de la Prop, Auto
motor, Clave del Puesto 00003, Es
cala 23, devengará el sueldo de ...
L  460.00 mensuales, a partir del P 
de mayo de 1977. Período de prueba. 
60 días.

(Contímiará)
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AVISOS
ICABGAS DE FABRICAS

E3 infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita el re
gistro de una marca de fábrica.— Se
ñor Ministro de Economía y  Comer
cio. — Luis Enrique Galeano MUla, 
mayor de edad, soltero. Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, co
legiado 1379, de este domicilio, 
actuando como apoderado de la so
ciedad mercantil denominada CO
MERCIAL RIÑA, S. DE R. L-, una 
sociedad domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, representación que acredito 
con la Carta Poder debidamente 
autenticada que se encuentra en los 
archivos del Registro de la Propie
dad Industrial en las solicitudes pre
sentadas en igual sentido, con todo 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando el Registro a favor de mi re
presentada como marca de fábrica 
la palabra:

'/va/

para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
25 en general toda clase de ropa para 
damas, marca que se aplicará a las 
cajas, empaques, envoltorios, que 
los contienen, así como a los mismos 
productos o artículos, ya sea impri
miéndola, estampándola, estarcidos- 
y bordados, por medio de etiquetas, 
marbetes que les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. A l señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, tener por 
designado el lugar en que se en
cuentra el poder con el cual acredito 
mi comparecencia, seguir con los 
trámites de ley hasta dictar reso
lución favorable ordenando el regis
tro solicitado.— Tegucigalpa, D. C 
emeo de septiembre de mil nove^ien 
tos ochenta y tres.— (f) Luis En- 
nq|ue Galeano Milla” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.—^Tegucigalpa, D, C., 
16 de septiembre de 1983,

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

4, 15 y  27 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Elconomía y Co
mercio.— Ŷo, Marco Tulio Barahona 
Valle, mayor de edad, casado. L i
cenciado en Derecho y de este domi
cilio, con carnet 1128, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y con Regis
tro Tributario Nacional IQGIP7X, 
en representación de la sociedad QUI
MICAS D I N A N T  DE CENTRO- 
AMERICA, S. A. DE C. V „ de este 
domicilio, tal como lo acredito con 
con el testimonio de poder que acom
paño. el que razonado en autos me 
sea devuelto, con todo respeto com
parezco ante Ud., a solicitar el regis
tro de la marca denominada: “F I
GURA DE UN NINO CON UN 
CONEJO” , representada por un bebé

como de seis meses vestido con pi
jama, el cual se encuentra acostado 
ventralmente, con la cabeza levan
tada, el bebé parece observar de reojo 
a un pequeño conejo sentado frente 
a él, como dispuesto a besarlo en la 
mejilla izquierda, dicha marca dis
tingue, protege y ampara la fabri
cación, venta y exportación de papel 
y  artículos de papel, cartón y ar
tículos de cartón, impresos, diarios 
periódicos, libros, artículos de s.-i- 
cuademación, fotografía, papelería, 
materiae adhesivas (para papelería) 
materiales para artistas, pinceles, 
máquinas de escribir y  de oficina 
(excepto muebles) material de ins
trucción o de enseñanza (excepro 
aparatos) naipes, caracteres de im
prenta, clisés comprendido dentro de 
la Clase 16, Dicha marca se aplica o 
fija  a articulen o productos mis
mos, o a sus envases, recipientes, 
receptáculoe, cajas, paquetes o envol
torios que lc « ccHitengan, por medio

de impresiones, grabados, marbetes 
o cualquier otra forma o modo gene
ralmente acostumbrado en el comer
cio y la industria. Se hace reserva de 
utilizar dicho nombre en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño. Se 
adjuntan las diez viñetas de dicha 
marca. A l Señor Ministro respetuo
samente pido: Admitir la presente 
solicitud previo los trámites legales 
resolver de conformidad se ordene 
las publicaciones de ley y posterior
mente se emita el Certificado de re
gistro. —  Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. —  (f )  Marco Tulio 
Barahona Valle” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1983.

Camilo Z, Bendedc
Registrador.

4, 15 y  27 O. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita registro 
de una marca de fábrica.— Señora 
Ministra de Economía y  Comercio.—  
Yo, Carlos A. Martínez V., mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este do
micilio inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, con el núme
ro 560 y con Registro Tributario 
Nacional número KXMJV8-4, actuan
do en mi acreditada condición de 
Apoderado de la Empresa FABRICA 
DE ROPA MONTECARLO, S. de 
R L. del domicilio de San Pedro 
Sula Cortés; ante usted, con todo 
respeto comparezco a solicitar el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: “ Zena”  y di-

fORTHt MMOWVMTOr UFt

seño, todo en, la forma que se indica 
en el clisé que se acompaña, para 
distinguir toda clase de ropa (Clase 
25) ;  la cual se usará impresa, gra
bada* o estampada, sin distinción de 
color ni tamaño y se aplicará a los 
productos que distingue: A  sus em
paques o envolturas, en las formas 
acostumbradas en la industria textil 
y en el comercio de estos productos. 
Acompaño el clisé, el poder con que 
actúo y los demás documentos de ley 
para que se razonen en autos y se

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAUPA, D. C., 4 DE OCTTUBRE DE 1983

me devuelvan. A  la señora Ministro, 
pido: Admitir esta solicitud, darle el 
trámite de ley y, en definitiva, resol
verla favorablemente.— Tegucigalpa, 
D. C., doce de agosto de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f )  Carlos A. 
Martínez V .” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
to® de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de agosto de 1983.

Mario A. Galiallero M.»
Registrador.

10 y 22 S. y 4 O. 83.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *‘Se solicita registro de 
marca de fábrica. —  Secretaría de 
Economía.—^Registro de la Propie
dad Industrial.— Ŷo, Mauricio Ville- 
da Bermúdez, ciudadano hondureño, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, de 
este domicilio, cOn Carnet de Cole
giación No. 1048, Registro Tributa
rio Nacional No. 151N6C-1, actuando 
a nombre y en representación de la 
sociedad “PAUL O. LAW TO N SU
CESORES Y  COMPAÑIA, S. de R. 
L. de C. V ." (PO LCO ), sociedad or
ganizada, conforme a las leyes de la 
República de Honduras, y con domi
cilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., según consta en el documento 
de poder que obra en esa Secretaría, 
con todo respeto comparezco solici
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica, que ha adoptado 
mi representada para el uso y dis
tinción en la República de Honduras, 
consistente en la denominación:

“SlZOl”
marca adoptada para distinguir y 
proteger en Cüase (3 ), de la Nomen
clatura Internacional: Productos de
rivados de la trementina de pino, que 
sean procesados y envasados por la 
sociedad Paul O. Lawton Sucesores 
y Compañía, S. de R. L. de C. V.”  
(POLCO), productos éstos, elabora
dos por mi representada, que apli
cándolos, grabándolos, imprimiéndo
los, estampándolos, por medio de 
etiquetas que se adhieren, y  en cual
quier otra forma apropiada en el 
comercio, sobre envases, empaques, 
envoltura, sacos y, en general, cual
quier tipo de cubierta que contenga 
ti producto fabricado por mi repre
sentada, asi como para amparaf ró
tulos, avisos, anuncios y cualquier

SYRE, S. A, de C. V.

AVISO URGENTE

A  las ^guientes peiuonas:

CO RINA BARRIOS HENRIQUEZ 

HUM BERTO RODOLFO GAEKEL CElVALiLOS 

SANTIAG O  HENRIQUEZ RIVERA 

JU AN  RAUL. IZAGUIRRE SERVELID N  

JOSE H E R N A N  M EJIA ALVÁRENG A 

M IG UEL AN TO N IO  TREJO YAJMEZ 

GREGORIO TORRES SIERRA 

OSCAR D A N ILO  TURCIOS C A L K

“ Se les hace saber que de no presentarse a cancelar los saldos pen
dientes de los Contratos suscritos con nosotros, a más tardar el día 10 de 
octubre próximo, dichos contiatos se darán por irescindidos de acuerdo 
con la cláusula qmnta de los mismos” .

DEPARTAMENTO DE CREDITOS 
SYRE, SJ A. DE C. V.

Agradeciéndoles por su atención a lo anterior, nos es grato suscri
bimos de ustedes.

SYEE, S. A . DE C. V. 
M ELAN IA  MENDOZA BREVE 

Gerente Administrativo.
30 S., 4 y  5 O. 83.

otro medio de propaganda en las 
formas acostumbradas en el eumer- 
cio y la industria. Acompaño a la 
presente solicitud loe documentos de 
ley. En mérito de lo  expuesto al se
ñor Registrador, pido: Admitir la 
presente solicitud con los documen
tos que se acompañan, darle el trá
mite correspondiente y, en su ooor- 
tunidad, em itir el Acuerdo y extender 
la Certificación respectiva concedien
do lo pedido.— ^Tegucigalpa, D. C., a 
]os diecinueve días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
(f )  Mauricio V illeda Bermúdez” . Lo 
que se pone eî  conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.,, 8 de agosto de 1983.

Camilo Z. Beaideck P., 

10 y 22 S. y 4 O. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Se solicita registro 
y depósito de ima marca de fábrica. 
—Señorita M inistra de Economía y 
Comercio. —  Yo, Carlos A. Martí
nez V., m ayor de edad, casado. Abo
gado y de este domicilio, inscrit>' en 
el Colegio de Abogados, con el núme
ro 560 y  con Registro Tributario

Nacional número KXMJV8-4, actuan
do en mi acreditada condición de 
Apoderado d e l  LABORATORIO 
KARNEL de este domicilio; ante 
usted, con todo respeto comparezco a 
solicitar el registro de la marca de 
fábrica denominada:

“HEll-6"
dentro de la Clase 5, marca ésta que 
sin distinción de color, diseño o foi> 
ma y color, ampara y protege pro
ductos farmacéuticos para uso hu
mano; y  la cual se aplica o fija  a los 
artxulos o productos mismos, así 
como por medio de grabados, impre
siones, etiquetas, marbetes y en las 
otras formas o modos utUizados en 
la industria y  comercio de esta daae 
de productos^ Acompaño el clisé y 
los demás documentos de ley, para 
que se razonen en autos y se mo de
vuelvan.—^Tegucigalpa, D. C., once 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.—  (f )  Carlos A. Martínez V," 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de agosto de 
1983.

Mario A . Caballero MU

10 y 22 S. y 4 O. 83. Registrador.
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H E R E N C I A S

El infraacrito. Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial de Danlí, departamento de E l 
Paraíso, al público en general, hace 
saber; Que este Juzgado de Letras 
con fecha veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres, de
claró a los señores: Filoimena Plácida 
U(nga, Camilo Federico Morga, 
Ebrain Moiga, Leonila Morga, Ana 
Moiga, Ada Morga, Yolanda Morga, 
Soioia Hortencia Morga y Carlos Mor- 
ga Duarte, (h ijos), Rosa Duarte 
viuda de Morga (esposa) Wilson 
Elias Ehiarte y  Betty Argentina 
Duarte (n ietos), herederos testam ^- 
tarios de todos los bienes derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles 
que a su defunción dejara su padre, 
esposo y abuelo respectivamente. Y  
habiéndoseles concedido dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.

Pilar Perrera, 

Srio.

4 0. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Cíholuteca, al público y  
para los efectos de ley, hace saber; 
Que mediante sentencia dictada por 
este Juzgado se declaró heredero tes
tamentario y ab intestato al menor 
José Adolfo Aguilar Umanzor, de los 
bienes, derechos y acciones que a su 
defunción dejó su padre legítimo don 
José Leocacio Aguilar Aguilera y  se 
le ccmcedió la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho y de 
la porción conyugal que le correspon
de al cónyuge sobreviviente, todo con 
beneficio de inventario. Representado 
dicho menor por su madre doña Irma 
Umanzor vda. de Aguilar.— Cholute- 
ca, 24 de febrero de 1983.

Angel M v ir Solana, 

Srio.

40.83.

Proveeduría General de la Repúbbia
AVISO DE SUBASTA PUBUCA No. 8-83

La PROVEEDURIA GENERAL DE 1*A REPUBLICA a través de 
su Departamento de Bienes Nacionales y  en cumplimiento a l Articulo No. 
26 de su Ley vigente y  de los Artículos No. 10 y l2  del R^lam ento de 
Bienes Excedentes y Desechados al público, hace saber: Que el día 13 
de octubre del corriente año, a las 8 :00 a. m. se llevará a cabo en el local 
que ocupa el Taller Mecánico de la Dirección Agrícola Regional No. 3, 
depmidiente del Ministerio de Recursos Naturales, con sede en San Pedro 
Sula, la Audiencia para la Subasta Pública de loa sígnenles bienes:

arti antidad Descnpcaón Predo Baie

1 1 Vehículo marca Suzuki, Modelo 
LJ20-1974, color amarillo. 

Placa N-2264 L. 100.00
2 1 Vehículo marca Jeep, modelo 1977, tipo 

Pick-Up, color verde, Placa N-0511 L 75.00
3 1 Vehículo znarca Chevrolet, modelo 1973, 

color azul, tipo pick-up, doble cabina, 
Placa N-0005 L. 100.00

4 1 Restos de vehkulo marca Datsun, tipo 
Pick-Up modelo 1970, color azul,
Plaoa N-1587 L. 100.00

5 1 Restos de vehículo marca G.M.C., tipo 
Pick-Up color amarillo U 25.00

6 1 Vehículo marca W illys, tipo Jeep, modelo 
1981, color verde, Placa N-1464 L. 50D0

7 1 Vehículo marca International, tipo 
camión, modelo 1966, color verde. 
Placa N-0520 L. 1,200.00

8 1 Vehículo marca Suzuki, tipo panel micros 
bús, modelo L50V-1974, color blanco, 
Placa N-2266 L. 150.00

9 1 Vehículo marca Suzuki, tipo jeep, 
modelo LJ-20-1974 color verde, 
Placa N-2257 L. 100.00

10 1 Vehícxilo marca Suzuki, tipo jeep, modelo 
LJ-20-1974, color verde, Placa N-2275 L. 100.00

11 1 Restos de vehículo marca Toyota, 
tipo pick-up, modelo 1978, color verde, 
Placa N-5418 L. 125.00

12 1 Restos de vehículo Ford, tipo Pick-Up, 
cabina y media, color verde, modelo 1980,. 
Placa MI-0796 L. 150.00

13 1 Tractor agrícola marca International, 
color rojo, modelo B-450RC Ím 100.00

1-4 1 Bomba de irrigación de agua color amarillo, 
Ralph B.Carter Gasolina L 25.00

15 1 Bomba Slanzi, tipo 13-100 L. 25.00

16 1 Cultivadora Planet Jr. manual L. 10.00

17 1 Báscula y  Cosechadora, marca Fairbank 
Morse, color verde L. 20.00

18 1 Picadora de pasto, marca Ohio sin motor L. 40.00

19 1 Vehículo marca W illys, tipo jeep, 
modelo CJ-1970, color v «d e , 
capota metálica L. 150.00

20 1 Vehículo marca Ford, tipo jeep, modelo 
1960, color crema, Placa N-6462 L. 50.00
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2.
3.

BASES DE L A  SUBASTA

B3stoe bienes pueden ser inspeccionados en el local que ocupa el Ta
ller Mecánico de la Dirección Agrieola Regional No, 3, dependiente 
del Ministerio de Recursos Naturales, con sede en la  ciudad de San 
Pedro Silla, o para mayor información llamar al teléfono 53-22 84 en 
San Pedro Sida y  22-^3 13,, 22-0314 Ext. 35, 22-64 92 en Teguci- 
galpa, o visitar nuestras oficinas ubicadas en Calle Morelos N? 310, 
Tegueigalpa, D. C.

lia  forma de pago será en efectivo o mediante cheque certificado 
a favor de la Administración de Rentas de San Pedro Sula.
Loe bienes para los cuales no hubiera postores en la  primera 
audiencia, serán subastados en una segunda audiencia, inmediata
mente después de concluida la primera, llenando todos los requisitos 
legales.

P. M, JULIO  CESAR CASTILLO ESCOBER  
Proveedor General de la República

4 0. 83.

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD M ERCANTIL

A  los comerciantes y público en general que en cumplimiento del 
Artículo 380, del Código de Comercio, se les hace saber: Que en Escri
tura Pública, autorizada en esta ciudad capital, con fecha 22 de sep
tiembre de 1983, ante los OficioE' del Notario Am aldo García Hernández, 
se constituyó la Sociedad Mercantil denominada: “ FO RESTALES IN 
VERSIONISTAS Y  CONSULTORES INTERNAC IO N AL, S. de R. L. 
de C. V.” (FORINCO INTERNACIONAL, S. DE R. L . DE C. V .), 
con domicilio en esta ciudad capital, con un capital inicial mínimo de 
Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00) y con un capital máximo de Cin
cuenta Mil Lempiras (Lps. 50.000.00) y la cual tendrá por finalidad. 
Realizar actividades de servicios de consultoría y  asesoría en el campo 
agrícola y forestal, compraventa, importación, exportación, representa
ción y firmas y los productos y distribución de toda clase de productos 
vinculados al sector agrícola y forestal, la explotación e inversión en 
todos sus órdenes de comercio e industria agrícola y  forestal y  en gene
ral para cualquiera otra actividad que sea de lícito comercio, siendo sus 
socios: René Serrano Calderón, Ramón Alvares Lazzarotü, Rigoberto 
Antonio Romero Meza, Manuel Hernández Paz, Danilo Humberto Es
coto U., Julio Enrique Cerrato Barahona, Luis Am flcar Cortés C., Carlos 
Humberto Pineda Escoto, Tomás Tadeo Membreño y  Gustavo Adolfo 
Morales G,

Tegueigalpa, D. C., 22 de septiembre de 1983.

L A  G EREN C IA
4 O. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE IND IV ID U AL

A l público y comercio en general, y  a efecto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Articulo 380 del Código de Comercio, por este medio 
notifico que con fecha 16 de septiembre de 1983 y  ante loe oficios del 
Notario Reinaldo Casco Gómez, me constituí en Comerciante Individual, 
dedicándome a ejercer el comercio en las actividades de comercializa
ción, industrialización exportación e importación de productos agroin- 
dustriales, la representación de casas nacionales y  extranjeras que 
tengan como giro principal las actividades agropecuarias y  en general 
la realización de negociaciones mercantiles que tengan sim ilitud con este 
tipo de actividades y  que sean lícitos en la República de Honduras. Su 
domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, con un cap ital inicial de 
Lps. 5,(X)0.00.

San Pedro Sula, 16 de septiembre de 1983

PMU MEiOR SEIWRIIUUI
Los cheques que se extiendou 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogrofia 

NocdoiiaL

LA DIRECCION

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia mediante la cual resolvió: 
Declarar a Ic^ menores: Rafael An
tonio, Claudia Liliana, Enelia Kari- 
na y Rosangela Bados Ordóñez, he
rederos ab intestato de su difunto 
padre W ilfredo de Jesús Bados Cas
tellanos, y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, por inter
medio de su madre legitima y repre
sentante legal señora Lady Liliana 
Ordóñez Rodríguez^ sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho, —  Tegueigalpa, D. C., 22 de 
septiembre de 1983.

Rubén Darío Núñez,

Secretario.

4 O. 83.

CHARLES M A C K A Y  R IV E R A
4 0. 83.

EH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Qvü, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha veintiséis de 
agosto del año en curso, dictó sen
tencia en la qüe resolvió declarar a 
Estela María Zaror Asfura, heredera 
ab intestato de su difunta madre 
Chafica Janna Zaror y le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de mejor o igual derecho. —  Tegua- 
galpa, D. C-, 26 de septiembre de 
1983.

Rubén Diario Núnez, 
Secretario.

4 O. 83.
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R E M A T E S

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de lo Ovil, de este departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos de ley correspondientes, 

Si^^ER; Que en Audiencia señalada para el día 
vieraes catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Despacho, la Empresa “ INDUSTRIAS DE 
ARC3LLA, S. A. DE C. V.” , Uamada también “ INDAR” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por los Peritos nombrados al efecto, se detallan 
continuación:

MAQUINARIA PARA HAICER PRODUCTOS DE ARCILLA:

1 (una) Ladrillera MVP/3-F, con bomba al
vacío, motor de 110 CV . . . .  L  32,500.00

1 (un) Laminador refinador L A / 4 -C ....... L  10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9.50 M ............................................  L  4,000.00
1 (un) Mezclador MBA/2-C . L  15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M . L  6,600.00
1 (un) Desmenuzador RAT/4-B .. L  14,600.00
1 (un) (Dájón Alimentador CAR/4 . L  12,500.00
1 (un) Aparato refilador para tejas colo

niales, N'» 6 5 .............................  L  400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C.A./A L  7,200.00 
1 (ima) Cortadora manual para ladrillos

macizos C T P / B ............................. L  3,200.00

L  106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la MVP/3-F de 75 HP. 6
Polos .........................................  L  5,700.00

1 (un) Para el LA/4rC de 30 HP. 6 Polos . L  2,300.00 
1 (un) Para el Tránsp. inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . . . .  L 200.00
1 (un) Para el mezclador MBA/2-C de 25

HP. 4 P o lo s .................................... L  1,350.00
1 (un) Para el desmenuzador RAT/4-B, de

25 HP. 4 P o lo s .......................... L  1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador CAR/4,

d e S H P ............................................L 400.00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16”  x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . L 300.00

L  11.050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y  
COMPENSADORAS DE PARTIDA

DE 220/380 VOLTS.

1 (una) De 75 HP. para el motor de la
M VP/3-F........................................ L 1,550.00

1 (una) De 30 HP para 1 motor del
LA /4 -C ...........................................  L 780.00

1 (ima) Electromagnética de L  HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M .............................L. 100.00

1 (una) De 25 HP. para 1 motor del
MBA/2-C .......................................  L 820.00

1 (una) Electromagnética de 2 HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16”  X 14.50 M . .. L 160.00

1 (una) De 25 HP. para el motor del
RAT/4-B ........................................ L  820.00

1 (una) Electromagnética de 5 HP. para el
motOT del C AK /4...................... . L  200.00

L  4.430.00

1 (una) 
1 (un)

1 (una) 
1 (un)

1 (una) 
1 (un)

1 (una) 
1 (un)

1 (un)

POLEAS Y CORREAS

Juego de correas en V.-195 p/accio-
namiento de la M VP/3-F...............
Polea para el motor del LA/4-C . 
Juego de correas en V. 0158 para
el LA/4-C ......................................
Polea para el motor del MBA/2-C .. 
Juego de correas en V. 0173 p/
accionamiento del M BA/2-C .........
Polea para el motor del RAT/4-B .. 
Juego de correas en V. 8-135 para
el RAT/4-B ..............................
Juego de correas para el CAR/4 .

L 80.00

L 60.00
L 60.00

L 50.00
L 70.00

L 50.00
L 30.00

L 30.00
L 60.00

L 410.00

1 (un)

1
1
1
1
1
1
1
1
1

(un)
(un)
(un)
(un)
(una)
(una)
(una)
(una)
(un)

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

Embrague neumático TL2-60 c<m
iinión y  f i l t r o ................................. L
Aparato para tubos M V P/3-F___ L
Aparato refilador y rosqueador . . .  L
Mando a aire com prim ido----  L
Compresor de 125 Libras/Pol 2 ----L
Boquilla para tubos de 4” . L
Boquilla para tubos de 6” . L
Boquilla para tubos de 8” . . .  L
Boquilla para tubos de 10” . L
AnUlo cilindrico para tubos de 10” L

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

(una) Ladrillera al vacío MVP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom
ba de vacío y  motor de 10 HP .

Laminador LA/3-C . . . .
Mezclador MBA/l-B

(un)
(un)
(un)
(un)
(un)

7,
2,

L  15,

L  22,600.00

L
L

(>ijón alimentador C AR/4-M ....... L
Desmenuzador RAT/3-B . L
Transportador inclinado de 14”  x 
14.00M ...................................... L

1 (un) Transportador inclinado de 14”  x
9.00M ........................................  L

1 (una) CJortadora autconática tipo CAF/A L

8,600.00
8,600.00

13,700.00
8,600.00

5,400.00

2.700.00

7.800.00 

TO,000.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 
60 CICLOS

1 (un) Motor de 40 HP. para la ladrillera
MVP/2-C 6 Polos . . . .  L  2,400.00

1 (un) De 25 HP. 6 Polos para laminador
LA/3-C ........................................... L  1,900.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador
M BA/l-B .......................................  L  1,200.00

(xm) De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L  1,200.00

(un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L  400.00

(un) De 2 HP. para el transportador in
clinado, de 14 Mts................ L  300.00

1 ( ) De 1 HP. para el transportador in-
clmado, de 9.00 Mts. .................  L  250.00

L  7,650.00
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1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES COMPENSADORAS Y  
ELECTROMAGNETTCAS,

220/380 VOLTIOS

lla v e  de 40 HP. (compensadora de
partida) para el motor la, MVP/2-E L 1,500.00

De 25 HP. (compensadora de parti
da ), para el motor del IA / 3 -C ---- 1» 800.00

Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L  800.00

Electromagnética de 5 HP. 4 Polos
para el motor del C A R /4M ...........L 200.00

Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros.....................  L  120.00

Qnupensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/motor del M B A / l-B ___ L 800.00

Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 m etro s .................L 120.00

L. 4,340.00

P O L E A S

1 (una) Para el motor de la M V P/2-E ....... L 60.00
1 (una) Para el motor del IA / 3 -C .............  L 60.00
1 (una) Para el motor del M B A / l-B ..........L 20.00
1 (una) Para el motor del R A T / 3 -B ...........L 50.00

L 190.00
CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para MVP/2-B .. L  30.00
1 (un) Juego tipo B-158 para IA / 3 -C ___ L  20.00
1 (un) Juego tipo B-120 para el MBA/l-B L  20.00
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L  20.00

L  90 00
VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo PTF / l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan
dar, Brasileña ................................  L  27,500.00

1 (un) Juego de moldes para teja colonial
(española) ...................................... L 3,500.00

L  31,000.00

TOTAL M AQ U IN AR IA  . . .  . L  259,130.00

I N M U E B L E S

**A) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado “E l Rusio” , en el terreno de la 
Aldea de Santa Ouz, en esta jurisdicción, limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
terrenc» baldíos de Santa Cruz; al Este, con propiedad de 
Pedro Varela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con im área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
mejoras sigmentes: “Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una galera para secar lajcLrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera i » r a  secar 
ladrillos, de 22 X 26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x 21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 18 x 36 metros, techo de tejas; tina galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y  madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x  6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x 6 metros; una galera para 
almacenar colochos, de 6 x 6 metros; estantes pora secar

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, con capscárhd 
promedio de doce mÜ ladrillos; una galera para secado, de 
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y |ála 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega pan 
herramientas y un homo marca “HOETMAN** para quemu 
colochos. £H valor de este terreno, según los Peritos nombra
dos al efecto, es de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de GINCnjEINTA M ANZANAS de terreno, acotadai 
de cercas de piedra y de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles fru ta l^  y una casa ubicada en dicho teirma 
de p a jees  de adobes y cubierta de tejas, situado ote 
terreno en el lugar llamado “EH Carrizal” , que pertenece i 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando; Al 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con camim 
real que va de Támara a S^tiponce; al Elste, con propiedad 
de Agapito Ayratas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tra 
Folares que se encuentran debidamente cercados y un kte 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de dea 
Sinforiano Laureano Barahona Varela. Ebi dicho terreno ae 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de habiĥ  
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, tecbadi 
con teja y un piso enladrillado con ladrillo de cemento; nat 
galera de 10 x  5 metros y  ocho hornos para quemar ladiiOai 
con capacidad para diez mil ladrillos” . E2 valor asignado por
loe Peritos nombrados a este terreno y  la casa, es de........
..........................................................TE31RENO: L. 40,OOOjOO

CASA ; L. 10,OOOjN

L. 50,000X0
O) DEIREICHOS en el sitio de “Las Cuevas” , sitio a

jurisdicción de Támara, de este D istrito Central, dicho sbiD 
tiene CINOO CABALLERIAS T  D IEO SIETE  CJUERDA& 
este sitio ^ tá  proindiviso y  pegado con el sitio de Amaratea 
y  ambos tienen como límites generales: A l Norte, el sítbde 
R ío Grande; al "Este, con sitio de (pebrada Norte; al Sar. 
con sitio de Santa Cruz y  Támara; y, al O^te, oonh 
Montaña de Santiponce” . EL valor asignado por les Peittoi 
a estos Derechos, s^|ún la EIscritura, es de L. 2,000.00. Ooi 
relación al terreno descrito en el INCTSO “A ” los Perüai 
dictaminaron: Sobre este terreno habían construido mt 
serie de galeras, hornos y  casas, de las cuales varias se baa 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas a 
pueden reparar, y  además hay nuevas constmcciMies que i 
continuación se detallan:

N ’ l/  Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área di 
7,320 metros cuadrados, aproximadamente, las galeni 
tienen columnas de hierro artesón de tijeras de hion̂  
techo de láminas de asbesto-cemento y  piso de ccnmta 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. EIn las galeras •  
encuentran construidos: a) Cuatro hornos circulares coi 
seis bocas cada uno, y  dos entradas para caigarios, de 
ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos ksm  
sitiiadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro honuM| 
las dos chimeneas L. 120,000.00. b ) 8 hornos rectangulani 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 henn 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Elstos hornos nos 
usaron, están sin estrenar, d) Además, en uno de loseKfaPi’ 
mos de la galera están las instalaciones donde tenhail 
material para alimentar las máquinas que produefait li 
ladrillo, están protegidas por una galera de artesón ái 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L, 4$,300.(K).

N<'2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y d di 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas di 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N ’3/ Hay varias galeras, unos sirven para secar ladiffli 
y otras están cubriendo los hamos, que se utilizan pan 
quemar ladrillo y teja. Se irán describiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x 14 m. coa techo di 
teja, L, 6,000.00; b ) Una galera de 8m. x 22 m. que aíd 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y  teja, L. 7,500.00; c) fta 
galera en regular estado, de 21 m, x 6 m. que está cubriMdi 
un homo, L . 12,000.00; d) Una galera de 16 m. x 18 m. paia
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seoar ladrillo, L. 8,000.00; e ) Una galera con doe hornos, 
L  13,000.00; f ) Galera grande para secar ladrillo, con techo 
de íinc, L. 15,000.00; g ) Galera grande para secar ladrillo, 
.ccn teeho de zinc, L. 15,000.00; h) Galera de máquinas, con 
techo de zinc, L. 5,000.00; i )  Galera para almacenar material 
con techo de zinc, L. 3,000.00; j )  Galera inservible ccm 8 
hornos, en mal estado, L. 5,000.00” .

N«4/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi
dualmente de la manera siguiente: a ) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a ser Comisariato, L. 3,000.00; b ) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c ) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc» 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e ) 5 Casas sin termi
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintc® valores, porque en distin
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última, asi: L. 5,000.00; ..
U 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y  L. 2,000.00” .

N«5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y  el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L  30,000.00” .

N*^/ Una presa de retención de agua y  im tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y  
después la descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00. 
Tanque L. 7,500.00.

Respecto del Inciso “A ” y "B ” (terrenos), según los 
Peritos —dicen— “Que todas las construcciones son bien 
especificas, o sea que tendrán valor para la persona que se 
desque a la explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornee grandes y  los cuatro hornos circu

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé  de su buen funciona^ 
miento. instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a los secadores fimcionaron deficientemente.

Total Valor Tasación Maquinaria................. L. 259,130.00

Total Valor Tasación Propiedades y
Construcciones ............................................. L. 2,245,800.00

Gran Total Tasación ................................... L. 2,504,930.00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri
tos bajo el Nv 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. ^  hace la advertencia a los interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pc«- 
tores que no cubran las dos terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto Mejfa Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “ (X)RPORA(^ON NACIO NAL DE 
INVERSIONES, Ramada también “ (30NADI” , contra la 
Sociedad Mercantil “ INDUSTRIAS DE ARC ILLA, S. A. de 
C. V .” llamada también “ INDAR”  a tra v^  del Presidente del 
Consejo de Administración Licenciado en Ekxmomía, Marco 
Tulio Banegas, para el pago de la suma de TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y  SIETE M IL CIENTO SESENTA Y  
CUATRO LEM PIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y  costas del Juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HECTOR RAMON TROCHEZ V., 

Srio, Juzgado 2« de Letras de lo CSvil

Del 16 S. al 10 O. 83.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti
siete de octubre, a las diez de ia 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Ltote 
marcado con el N*> 388 Bloque “ O” 
que tiene una extensión superñcial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita asi: A l 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Ominas; al Sur, nueve metros y co
linda con el Lote N'̂  384 del Bloque 
“O”  de la misma Urbanización; al 
Este veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con Lote N*:* 387 
dd Bloque “O”  de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote

389 del Bloque “O” de la mencio
nada Urbanización. Que formando un 
solo cuerpo con el Lote N*? 388 del 
Bloque “O” se encuentra construida 
en calidad de mejoras: Una casa con 
bloques de arciUa cocidos al vacio, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com
puesta dicha casa de tres habitacio
nes, closet terminados, dos baños 
completos, cocina con lavatrastos y  
mueble cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come
dor, instalaciones eléctricas y sani
tarias completas y área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N" 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo

tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci
séis Mil Novecientos Sesenta y  Siete 
Lempiras con Sesenta y  Siete Centa
vos (L . 16,967.67) más los intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo promo
vido por La Vivienda Asociación 
Hondureña de Ahorro y  Préstamo, 

S. A., contra la señora Nohemy 

Alicia Padilla. Y  se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se 

admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo 

del mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 26 

de septiembre de 1983.

Darío Ayala GsstíUo,

Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general y  para 
los efectos ie ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves, veinte de octubre, del corrien
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en públi ca subaí̂ t̂a el 
siguiente inmueble; “Un lote de 
terreno, formado por los Lotes Nú
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D” de la Lotificación 
llamada “LA  REFORMA'*, sita en 
el barrio el Manchón, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Cuadrada, con los linderos y 
dimenciones siguiente»; A l Norte, 
veinte metros con Avenida IjE Refor
ma; al Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al Elete, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D, de la misma 
lotificación, de don Abel Fonseca Flo
res ; y al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotificación; lote de terreno 
que tiene como mejoras: Una casa, 
cotistrucción de piedra, ladrillo, ce
mento armado con mosaicos de colo
res, construcción que consta de dos 
pisos y una terraza en la cual hay 
una recamara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide once pimto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. En la Planta Principal o 
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recámaras que mi
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros con su sendcio sanita-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar loe originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA D IBECaO N

rio y baño, la  segunda recámara mi
de tres punto cincuenta por cmco 
punto sesenta metros y su servicio 
con baño. Las  tres recámaras tienen 
sus closet independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cmco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A  continuación un ser
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco m etros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de imo punto catorce 
por cuatro m etros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa metros y otro 
que mide tres punto cincuenta y cin
co por cuatro punto treinta y cinco, 
con sus respectivas puertas y venta
nas. La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y  ocho por doce punto 
veinte metro®; una bodega que mide 
siete punto trein ta y cinco por diez 
punto ochenta y  cinco metros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete m etros; una bodega para jar
dín que m ide dos por uno punto 
cuarenta y  cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cmcuenta por cuatro metros y por 
último un patio  para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun
to setenta y  cinco por doce punto 
veinticinco y  además lavandero para 
ropa. E l patio está cercado con 
alambre ornamental por el frente y 
lados y  por la  parte de atrás con 
muro de piedra; y  en el patio se ha 
plantado un jardín. La casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y  por dentro con pintura ahu
lada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan
tarilla que une al tubo general; de
clara don Juan Jorge Hasbim Tou- 
che, que las mejoras descritas las 
construyó a sus propias expensas y, 
que las mismas junto elI lote de terre
no reseñado anteriormente, se en
cuentra inscritos en dominio pleno a 
su favor b a jo  el número Treinta 
(30), folio Ochenta y  Siete (87) al 
Ochenta y  Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y  Uno (281) del 
Registro de la  Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos M il Lempiras Elxactos 
(Lps. 200.000.00) y se rematará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Cincuenta MU 
Lempiras (Lps. 150,000.00), más in
tereses y costas del presente juido 
ejecutivo promovido por el señw 
Melquíades García Guevara, contra 
el señor Juan Jorge Hasbun Toueba 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitaciÓJi no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. ~ 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Iván Gustavo Matute G.
Secretario por ley.

Del 19 S. al 13 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mb- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley ,hace saber: Que 
en la audiencia del día martes uno 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua
tro (24) del Bloque número veintí- 
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, dos
dormitorioB, cocina, servicios sanita- 
rio£‘, lavadero, lavatrastres y patío, 
casa que está construida en un te
rreno con un área superficial de no
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua
drados y que mide y  limita así; Al 
Norte, seis metros con vivienda nú* 
mero uno (1 ) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y áreas ver
des, propiedad del IN V A ; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivieo^ 
número diez del Bloque veinticinco; 
al Oeste, quince punto cincuenta me
tros con vivienda número veintitré» 
del mismo bloque. Inmueble que ae 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la K » 
poteca a favor de la Sociedad 
cantil. Asociación de Ahorro y Prés
tamo, S. A., con el número 37 dá 
Tomo 521 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotacionea 
Preventivas de este departamenta 
de Francisco Morazán. Dicho in
mueble ha sido valorado de cofflán 
acuerdo oor las oartes en la canti
dad de Oiince Mil Lemoíras ........
Lps. 15,000.00 y  se rematará para coi
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su producto hacer efectiva la can
tidad de Doce Mil Quinientos Lem
piras Exactos (Lps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da "L A  C O NSTANaA” ASOCIA- 
aO N  DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIM A” , contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postmras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori
zados por el INSTITUTO DE LA  
VIVIENDA (I.N .V .A .).— Teguciffal- 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Carlos Rubén López O., 

Secretario.

De! 4 al 28 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C ivil del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber; Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Juzgado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: Un solar marca
do c(»i el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Colo
nia Satélite, sita al Sur de Comaya- 
güela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número C l«ito  Veinte, del 
OMicejo del Distrito Central, de 
fedia primero de abril de mil nove
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, limites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros con setenta y  un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuati ocíenlas cincuenta y  
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
numero veinte del Bloque ‘O” , me
diando calle al Sur, diecisiete metros 
cmce centésimas de metro, con lote 
número diez del Bloque E-1. al Este,

dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque "R ’\ mediando calle 
y  al Oeste, dieciocho metros con lote 
número ocho del Bloque E-1. Eln dicho 
solar se encuentra construida una 
casa de una extensión de ciento 
veinte metras cuadrados, paredes de 
ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto, cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente: Sala comedor cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res
pectivos cloeets, cuarto de servidum
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porch, lavatrastos en la 
cocina, con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa
nitario y pluvial, bordillos, aceras y  
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
otras mejoras construidas o que se 
construyeran en el futuro, en el re
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
mejoras, a favor de los señores, don 
Manuel Gustavo Mencía Hernández 
y María Antonia Díaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la Propie
dad de este departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete M il Quinientos L e m p i r a s  
(L , 37,500.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Dos Mü Lem
piras (L . 32,000.00), más los intere
ses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Selma Chavarria de Monroy, 
contra los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez. Y  se advierte que por 
tratarse de Primera Licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

Dorio Ayala Gaatülo 
Secretario

Del 23 S. al 18 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Ijetras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes; a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de OomayagÜela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos 
Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de los otor
gantes que hablan en esta Cláusula: 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N" 76, 
F. 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo
teca las siguientes mejoras construi
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, \ma pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
eti el plano levantado por el Ingenie
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Crucítas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes. 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: Al Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
ción: Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es
trada, mediando la avenida General
Carias de la ciudad de Comayagüela,
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PMU MEJOR StGUMMD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc- 

cién den aviso a ésto, pcaa 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

inscrito con el número 225, Polio 186 
y siguiente del Tomo 98 y  reinscrito 
con el N*? 58 del Tomo 600 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote
ca las mejoras descritas e inscritas 
al maigen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y ima cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y  se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo 
con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa
nitario, dos pilas de cemento, 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
miut) de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, representación de E l 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ko- 
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lempiras para el 
descrito en la letra a) y  Diecinueve 
MU Lempiras para el descrito en la 
letra b ).—Tegucigalpa, D, C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Ramón Tródiez, 

Secretario.

Proveeduría General de la República
AVISO DE EMERGENOA

La PRO VEED URIA GENERAD DE L A  REPUBUCA, invita a 
todos los interesados a participar en el CONCURSO DE COMPRA DE 
EM ERG ENCIA N ’’ 97-83, de los siguientes Productos Farmacéuticos.

“ L IS T A  DE MEDICAMENTOS PAR A  ADQUISICION”

Tabletas ACIDO ACETIL SALJCILICO de 100 mg. 
Tabletas ACIDO ACETIL SALIC IU CO  de 500 mg. 
Frascos de 60 MI. de ACETOMINOFEN de 120 mg/Sce. 
Frascos de 1000 Tabletas de ALFA-M ETILDOPA 250 
Frascos de 1000 Tabletas de ALFA-M ETILDOPA 500 mg. 
Cápsulas de AM PIC IU N A  250 mg.
Cápsulas de AM PIC ILINA 500 mg.
Frasco-Am p. A M IK A C IN A  100 mg,

Frasco-Amp. AM IKACINA 500 mg.
Ampollas de BROMURO DE N-BUTIL-HIOSCINA 
FEM IL-M ETIL PIRAZOLONA 20 mg.

Grageas en Fascos de 1000 de CIM ETID INA 300 mg. 
Fasco-Amp. de DIFENHIDRAM INA 10 mg/cc 
Cápsulas en frascos de 1000 de DIFENHIDR AM INA 50 mg. 
Cápsulas en Frascos de 1000 de DIFENTLHIDANTOINA- 
TO DE SODIO 100 mg.
Tabletas en Frascos de IOOq de DIGOXINA, 0.25 mg. 
Ampollas de DIPIRONA (Novalgina) 1 gr.
Cajas de 100 Ampollas de AD D RENALIN A 
ACUOSA l:1000/cc
Ampollas de GENTAM ICINA 80 mg/cc 
Frasco-Amp. de INSU LIN A NPH, 80 Unid.
Tabletas de MEBENDAZOLE, 100 mg.
Frascos de 120cc METRONIDAZOL 125 mg/5cc. 

Tabletas de METRONIDAZOL 250 mg.
Cajas 250 Ovulos METRONIDAZOL 500 mg.

Cápsulas de TETRACICLINA 250.

Cada uno, Jarábe-Susp. de TRIMETROPIN-SULFAME- 
TOXAZOLE 40 mg/200 mg.

Frascos de 1000 Tabletas de TRIMETOPRIN-SULFAMB- 
TOXAZOLE 80 mg/400 mg.

Frascos de 120 mi., de TEOBTIINA.

Galones de PIPERACINA 500 mg/5cc. 

D ISPO N IB ILID AD  DE BASES DE CONCURSO:

Para efecto del retiro de los dociunent<^ que regirán el Concurso,, los 
interesados deberán pagar la cantidad de Lps. 20.00 (VE IN TE  LEMPIHA8 
E X A C TO S ), no reintegrables, en la SECCION DE VENTAS DE LA  PRO
V E E D U R IA  GENERAL DE LA  REPUBLICA, en Te^cigalpa, D. C,; 
en San Pedro Sula con el señor Miguel Angel Yánez, Edificio Babun, Zñ. 
Ave., 8-9 Calles, N , O., y  en la ciudad de La Ceiba, con la señora Maiga- 
rita  de Edwing, Oficinas de Comercio Interior,, Avenida San Isidro,, ÍM 
Ceiba, Atlántida, a partir del día miércoles 26 de septiembre de 1983.

Para  mayor información dirigirse a  los teléfonos Nos. 22-6̂ 1& 
22-03-14, en donde se les dará mayor información.

1 4,000.000
2 9,000,000
3 10,000
4 50,000
5 50,000
6 1,500,000
7 1,000,000
8 1,000
9 3,000
10 5,000

31 50,000
12 3,000
13 5,000
14 100,000

15 100,000
16 1,500,000
17 500

18 100,000
19 1,000
20 1,000,000
21 50,000

22 2,000,000
23 100,000

24 2,000,000

25 100,000

26 300,000

27 20,000

28 5,000

4 O. 83.
PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA.

Del 26 S. al 20 O. 83. T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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	Acuerdo N° 000902; Autorizar a la Gerencia General de la Empresa Hondureña de Tele- comunicaciones (HONDUTEL), para que contrate los servicios del Grupo Supervisor COMTELCA
	Acuerdo N° 315-83; Clasificar a la empresa “MADERAS DEL TROPICO, S. DE R. L. DE C. V 
	Acuerdo N° 564; Autorizar a la Empresa Cosmética Internacional, S. A. (COINSA)”, de este domicilio la deducción de sus utilidades obtenidas durante el período de 1981.
	Concluye el Acuerdo N° 270.
	 Acuerdo N° 271; Actividad 17: Departamento de el Paraíso agencia postal II
	Acuerdo N° 272; Actividad 18: Departamento de Intibucá Agencia Postal I.
	Acuerdo N° 273; Aprobar el movimiento de personal, autorizado por la Dirección General de Servicio Civil.
	Acuerdo N° 274; Aprobar el movimiento de personal, autorizado mediante Oficios N° 572, 761, de fechas 6 y 8 de mayo de 1977. Por la Dirección General de Servicio Civil.



